
SEÑOR 
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO SUCRE. 
E.S.D. 
 
REF: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: WILBER DAIR GUERRERO. 
ACCIONADO: COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVL. 
 
EDGAR GUERRERO BARRETO, mayor de edad, identificado con la CC. No. 
3.823.875 expedida en caimito sucre, abogado titulado portador de la TP. No. 
200542 del consejo superior de la judicatura, actuando como agente oficioso de 
conformidad al artículo 57 ley 1564 de 2012 C.G.P del señor WILBER DAIR 
GUERRERO, identificado con la CC. No. 11.041.211 expedida en caimito sucre, 
bajo la gravedad del juramento por medio del presente documento presento 
Acción de Tutela contra la Comisión Nacional de Servicio Civil representada 
por quien en todo caso haga sus veces al momento de la notificación personal, 
con el objeto de que se le protejan los derechos constitucionales fundamentales 
que a continuación enuncio y se declare la nulidad y/o terminación del concurso 
por méritos que se realiza en la secretaria de Planeación del Municipio de 
Caimito Sucre. 
 
PRINCIPALES DERECHOS VULNERADOS 
 
Derecho al debido proceso, Derecho a la administración de justicia, Derecho al 
trabajo, Derecho ingreso al mínimo vital. 
 
HECHOS INTRODUCTORIOS. 
 
Primero: Manifiesta el accionante señor WILBER DAIR GUERRERO, 
identificado con la CC. No. 11.041.211 expedida en caimito sucre, que se 
encuentra vinculado como empleado profesional universitario según código 219 
grado 03 adscrito a la secretaria de planeación del Municipio de Caimito Sucre 
con una asignación mensual equivalente a $ 2.076.439 millones de pesos desde 
el día 02 de febrero año 2015. 
 
Segundo: Informa el accionante señor WILBER DAIR GUERRERO, que 
mediante acta de posesión MUCAI No. 003 de 2015 se posesiono el día 02 de 
febrero 2015 ante el alcalde Municipio de Caimito Sucre para la época señor 
LAZARO PINTO HERRERA, aportando los requisitos de ley. 
 
Tercero: Comenta el accionante señor WILBER DAIR GUERRERO, que el 
contrato de trabajo que realizó con el Municipio de Caimito Sucre, se encuentra 
una irregularidad en la fecha del contrato que a renglón seguido dice: mediante 
decreto No. 070 de 2015 con fecha 30 de enero 2015 por parte de esa 
Municipalidad, es decir, el contrato de trabajo tiene fecha 30 de enero 2015 y él 
se posesiono el día 02 de febrero de 2015.  
 
Cuarto: Reseña el accionante señor WILBER DAIR GUERRERO, siendo, así 
las cosas, su contrato de trabajo se presume de derecho, que es un contrato de 
trabajo de forma indefinida como lo establece la ley laboral en Colombia. 



 
Quinto: Afirma el accionante señor WILBER DAIR GUERRERO, que la 
Comisión Nacional de Servicio Civil, ha venido realizado concurso para ocupar 
el cargo profesional universitario según código 219 grado 03 adscrito a la 
secretaria de planeación del Municipio de Caimito Sucre, el cual ejercita y se 
encuentra vigente  como contrato indefinido con el Municipio de Caimito Sucre, 
como está probado en los documentos, es decir, después de 03 años los 
contratos de trabajo se convierten indefinido según las leyes preexistente, 
vulnerando el debido proceso. 
 
 
PRETENSIONES. 
 
Con relación a los hechos relacionados, en los fundamentos de derecho 
expuesto y conocido por el respetable juez constitucional y de conformidad a las 
pruebas aportadas solicito: 
 
Primero: Tutelar los derechos fundamentales al accionante señor WILBER 
DAIR GUERRERO, identificado con la CC. No. 11.041.211 expedida en Caimito 
Sucre, como Derecho al debido proceso, Derecho a la administración de justicia, 
Derecho al trabajo, Derecho ingreso al mínimo vital. 
 
Segundo: DECRETAR LA NULIDAD, de todo lo actuado dentro del concurso 
de méritos para el cargo profesional universitario según código 219 grado 03 
adscrito a la secretaria de planeación del Municipio de Caimito Sucre, que ha 
venido realizando la Comisión Nacional de Servicio Civil. 

FUNDAMENTO JURIDICO. 

Se invoca como fundamento jurídico los artículos 11, 13, 25, 29, 53, 86, 229 
constitucional, Decretos 2591-1991, 306-1992, 1380-2000, articulo 57 C.G.P 

CITO COMO REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

1. El perjuicio es inminente, es decir, que no producirá indefectiblemente si no 
opera la protección. 

2. Las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio debe ser urgente. 

3.El daño o menoscabo debe ser grave, es decir, que una vez que aquel se haya 
producido es imposible retornar la situación a su estado anterior. 

4.La urgencia y la gravedad determina la acción de tutela sea impostergable. 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la constitución nacional se 
reglamenta mediante el decreto 2591-1991 art.1. establece: 

Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo 
momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por si misma 
o por quien actué en su nombre, la protección inmediata constitucionales 



fundamentales, cuando quieran que estos resulten vulnerados o amenazados 
por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Documentos de acción de tutelas con sus anexos para el traslado. 

Contrato de trabajo realizado por el Municipio de Caimito Sucre y posesión del 
accionante. 

COMPETENCIA 

Es usted competente señor Juez, por tratarse de una entidad estatal, y por la 
naturaleza del asunto. 

JURAMENTO. 

Bajo la gravedad del juramento se manifiesta al señor Juez constitucional, que 
no se ha realizado más acciones para solicitar el mismo fin. 

NOTIFICACIONES. 

1.La parte accionante, WILBER DAIR GUERRERO, en la carrera 12 No. 12-37 
Barrio San Vicente Caimito Sucre. Email: ingwilberg@hotmail.com  

2.La parte accionada, Comisión Nacional de Servicio Civil, en la carrera 16 No. 
96 – 64 Piso 7, teléfono 3259700 Bogotá D.C email: 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

El suscrito abogado en la calle 50 No. 17-38 Barrio el Carmen Barranquilla. 
Email: edgarguerrero14@hotmail.com  Celular: 3002774816. 

Del señor Juez, atentamente. 
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